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COPRISAO

MEMORANDO No DARA.SG4I9-201 8

PARA: LICENCIADO FAUSTO CARCAMO
Jefe Departamento de Transparencia DARA

DE: DORIS ALICIA MADRID
Secretaria General

ASUNTO: REMEIÓN COPIAS DE ACUER OLUCIONES FIRMES

FECHA: 06 de septiembre 20'18

En atención al Memorando DARA-DT-No 205-2018, de fecha 24 de agosto de 201g, y
recibido en esta secretaría General, el24 de agosto del año en curso, por este med¡o se
remiten copias de los Acuerdos, y así mismo se adjunta cuadro de Resoluciones que
han adquirido carácter de firme, correspondiente al mes agosto de 201g, en esta
Administración Aduanera, para efectos de cumplimiento a la Ley de Transparencia y
Acceso a lnformación Pública, que a continuac¡ón detallo:
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No NOMBRE DEL ACUERDO No ACUERDO/ FECHA

1 ACUERDO DE GIRA ACUERDO No DARA-SG-039-
2018, de fecha 31 de jutio de 201B

Autor¡za alC¡udadana
LINDA RUBENIA
ALMENDAREZ
HERRERA, para que v¡aje
a la República de Panamá
Periodo comprendido del
14 al 15 agosto del año en
cufso

2 ACUERDO DE GIRA ACUERDO No DARA.SG-04I.
2018, de fecha '14 agosto de 201B

Autor¡za al Ciudadano
FRANKLIN ANTONIO
LAGOS ZELAYA, para
que viaje a la República
de Guatemala Per¡odo
comprendido del 19 al 23

del año en curso.

3 ACUERDO OE GIRA

I

ACUERDO No DARA§G-042-
20í8, de fecha 09 agosto de 2018

Autoriza al C¡udadano
ROBERTO ENRIQUE
ARÉvALo FLoRES, para
que viaje a la Repúbtica
de Méx¡co, periodo
comprend¡do del 1

2018..
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4 ACUERDO DE GIRA ACUERDO No DARA-SG-043.
2018, de fecha '14 de agosto de
2018

Autoriza al Ciudadano
JOSÉ LUIS ROMERO
LAGOS, para que viaje a
la República de
Guatemala, periodo
comprendido del 19 al 23

2018

5 ACUERDO DE GIRA ACUERDO No DARA-SG-045-
2018, de fecha 09 agosto 2018.

Autoriza alCiudadano.
CARLOS ROBERTO
SILVA SANCHEZpaTa
que viaje a la Reprlblica
de Méx¡co, Per¡odo
comprend¡do del 12 al 15

del año en curso

6 ACUERDO DE GIRA ACUERDO No DARA-SG-046-
2018, de fecha 14 agosto de 2018

Autoriza al Ciudadano
BILLY JOSUE GARCíA
ZAMBRANO, para que
viaje a la Repúb¡¡ca del
Guatemala periodo
comprend¡do del '19 a¡ 23
de agosto 2018

7 ACUERDO DE GIRA ACUERDO No DARA-SG-047-
2018, de fecha 14 de agosto 2018

Autoriza al Ciudadano
RAÚL FERNANDo
Ánoot cóuez, para
que viaje a la República
del Guatemala periodo
comprendido del 19 al 23
de agosto 2018.

8 ACUERDO DE GIRA ACUERDO No DARA-SG-048-
2018, de fecha 24 de agosto 2018

Autoriza al Ciudadano
FRANKLIN ANTONIO
LAGOS ZELAYA, para
que viaje a la Repúbl¡ca
de Guatemala Per¡odo
comprendido del 02 al 13
sept¡embre del año en
curso.

I ACUERDO DE GIRA ACUERDO No DARA§G.049-
2018, de fecha 24 de agosto 2O1B

Autoriza al C¡udadano
CARLOS EDGARDO
AMDOR SAT{DOVAL,
para que via.ie a la
República de Guatemala
Periodo comprendido det
02 al 13 septiembre de¡
año en curso.

10 ACUERDO DE GIRA ACUERDO No DARASc-OSO-
2018, de fecha 23 de agosto 2018

Autoriza al Ciudadano
ELBA XIOMARA
¡IORALES FIGUEROA,
para que v¡aje a la ciudad
de Brasil¡a/DF, Repubtica
de Brasil, Periodo
comprendido del 28 at 29
agosto del año en curso.
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Sin otro part¡cular.

Atentamente.

DM/CR,

10 ACUERDO DE GIRA ACUERDO No DARA§G-050-
2018, de fecha 23 de agosto 2018

Autoriza al Ciudadano
ELBA XIOMARA
iIORALES FIGUEROA,
para que v¡aje a la ciudad
de Bras¡lia./DF, Republ¡ca
de Bras¡1, Periodo
comprend¡do del 28 al 29
agosto del año en curso.

11 RESoLUcIÓN INTERNA No COPRISAO .DARA§G.371-
2018

Ampliación en el
Presupueslo General de
lngresos y Egresos de la
República, Ejerc¡c¡o Fiscál
2018.
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+"ACUERDO No DARA-S

Tegucigalpa M. D. C.,31 de julio de 2Ol B

.ONSIDERANDo: eue mediante Acuerdo 0696 de fecha 18 de noviembre de 2008, se emitió
el Reglamento de Viáticos y okos Gastos de Viaje para Funcionarios y Empleados der poder
EjecÚtivo en el que se regu¡an los viáticos y demás gastos a que tienen derecho los servldores
públicos q!¡e viajan

labores oficiales.

fuera de su centro de trabajo en el cumplimiento de

POR TANTO:

::lslDERliNDo: 
eue ra oficina de Negociaciones comerciares rnternacionares der Ministerio

,o","olr"t"., 
e rndustrias de ra Reprlbr¡ca de panamá mediante oficio oNCr-N-o5g_2018 defecha 18 de jurio de 201g, incita ra reunión que se ,evará a cabo er día martes 14 de agosto de2018, en uri horario de 4:30 a 6:30 p.m., 

"n t" ",r;;;"=;;#,.*T1,"r" o"levantamientó de carga en Ia Zona Libre de corón, siendo inminente ra participación deHonduras. 
,

coNslDER/qNo: Que con el propósito de participar en la reunión que se llevará a cabo el díamartes 14 de:agosto de 201g, en ra ciudad de panamá sobre er tema de revantamiento de cargaen la Zona Libre de corón, se designa a ra ciudadana ,NDA RUBENTA ALMENDAREZ
HERRERA, ion cargo nominar de sub-Directora Adjunta de Rentas Aduaneras, para que pueda
asistir a ra misma, en representación de la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA),
para lo cuar mediante Memorando DARA-807-20,I 8 de fecha 31 de jurio de 2018, se autorizan
los gastos de viaje para los dÍas l4 y lS de agosto de 2018.

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduanerasr en uso de las facu
en aplicacióni de los Artículos 116, 118 y lZ2) de Ia Ley General
Decreto Ejecutivo Número PCM-OB3-2016 de fecha 22 de

Itades-de que está investida y oL.
de la Administración prlblica;

noviembre de 2016; 15

Págiua 1l
.:,

ffiffiPHA
SECRETARÍA GENERA

_ El tnfo@dár¡.9ob.hn § z¡qo-o¡oo
I Teguclgalpá, M.O.C. Bu¡evarLa Hac¡en.la frente á Auto Excet
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noviembre

Aduanero y

(DARA),

Que mediante Decreto Ejecutivo número de fecha 22 de2016, se Crea la Comisión presidencial de lntegral del Sistema
de Comercio (COpRISAO) y Decreto Ejecutivo Número

de fecha 21 de marzo de 2)17,la Dirección
bajo autoridad directa de COPRISAO.

de Rentas Aduaneras
I

I

Que mediante Acuerdo COPRISAO 03_2016 de fecha 26 de noviembre de2016, se a la ciudadana WENDY ODALI FLORES, el nombramiento como Directora
con facultades para emitir esos actos.
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Regla Viáticos y Otros Gastos de Viaje para Fu]ncionarios y Empleados del

DALI
de Rentas

o¡¡rcc¡oru¡ouuii
oE kEñri\i 

^DUÁñ 
Érus

Pode

ACUERDA:
PRIMERO: ltzar a
nominal de b-Directora Adjunta de Rentas Aduaneras, p

la ciudadana LTNDA RUBENIA ALME

ara que pueda viajar a la Repriblica

N
I

i

DAREZ HERRERA con cargo

de Panamá QOn el propósito de participar en Ia reunión bilateral entre panamá y Honduras, paraabordar el -"fa del levantamiento de carga en la Zona Libre de Colón, que se llevará a cabo enIa ciudad de República de panamá
, el día 14 de agosto de 201g, regresando el día 15de a§osto de

SEGUNDO: a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través de Ialnstitución 3Q, Gerencia Administrativa 001, Unidad Ejecutorá 002, programa 11, Obleto 26220financie a Ia ciudadana LINDA RUBENIA ALMENDAREZ HERRERA, la cantidad de US$359.38
i

(Treécientos cincuenta y nueve dólares con 3e/lOO) en concepto de viáticos;US$100.00 (Cien ctólares) en concepto de otros gastos de viaje y el objeto 26120 por boletoaéreo en clade económica.

TERCERO: Las cantidades autorizadas deberán ser carcuradas a ra tasa ¡ntercambiaría
establec¡da ptr el Banco Central de Honduras. CúMpLASE.

Panamá,

12018.
I

leutorizar

Dire
LIC. WE
ctora Adj

Acuerdo de Delegación COPRTSAO 03-2016, 26 de noviembre de 2016

G. RIS A AD
S General

Acuerdo de Del ación COPRISAO No. 18-20 1

^ e, lñfoedar¿€obln § 22at}oaoo
I Tegu<lgalpá, in-D.C. EuteÉr La H.€r€ñGró areñte a auto Ex.e¡

@ www,d a ra.9 ob. h ñ
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ACUERDO No DARA,.SG-0 41-2019
Tegucigalpa M. D. C., 14 de agosto de 2019

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo número pcM-0g3-2016 de iecha 22
de noviembre de 2016, se crea la comisión presidencial de Reforma lntegral del sistema
Aduanero y operadores de comercio (copRlsAo) y mediante Decreto Ejecutivo número
PcM-007-2017 de fecha 21 de marzo de 2017 ,la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
(DARA), queda bajo autoridad directa de COPRISAO.

GoNSIDERANDO: Que en fecha 18 de noviembre del 200g, se emitió er Reglamento que
regula los viáticos

públicos que viajan

labores oficiales.

y demás

fuera de

gastos a

su centro

que tiene

de trabajo

derecho los serv¡dores

en el cumplimiento de

GONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo copRlsAo No. &2017 de fecha 26 de mayo de
2017, se amplió la detegación en ta ciudadana wENDy oDA,Lt FLORES VALLADARES,
otorgándole facultades para emitir estos actos.

coNslDERANDo: Que con er propósito de participar en er acompañamiento por
instalación de infraestructura de red en las aduanas periféricas, que se llevará a cabo en
Aduana El carmen y Aduana puerto eueEal en Guatemala durante el periodo
comprendido del 19 al 23 de agosto de 201g, mediante Memorando No. DARA-G|r-0491-
2018 de fecha 14 de agosto de 2018, ta Directora Adjunta de Rentas Aduaneras, autoriza
gastos de viaje al ciudadano FRANKLIN ANToNlo LAGos zELAyA quien representara
a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA).

POR TANTO:

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de las facultades de que está
investida y en aplicación de los Articulos 24s de la constitución de la Reprlblica; 1 

.,l6, 
1 

.1 g

numeral 2) y 122) de la Ley General de la Administración pública, Decreto Ejecutivo

número PCM-083-2016 de fecha 22 de noviembre de 2016; 15 del Reglamento de
Máticos y Otros Gastos de Viaje para funcionarios y empleados del poder Ejecutivo.

AGUERDA,:

PRIMERO: Autorizar al ciudadano FRANKLIN ANTONIO LAGOS ZELAYA, para que

viaje a la República de Guatemala con el propósito de participar en el acompañamiento

por instalación de infraestructura de red en las aduanas periféricas, durante el periodo g
comprendido del 19 al 23 de agosto de 2018. \»

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda F¡ente a Auto Excel Automotriz
Anüguas Oficinas de la Secretaria de Trabajo
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sEGUNDO: Autorizar a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través de Ia

tnstitución 38, Gerencia Administrativa 001, Unidad Ejecutora 002, Programa 1 1, Objeto

26220 financie al ciudadano FRANKLIN ANTONIO LAGOS ZELAYA, la cantidad de

usD$ 928.63 (NOVECIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES CON 63/100), en concepto de

viáticos y USD9 80.00 (OCHENTA DóLARES EX.ACTOS) en concepto de otros gastos

de viaje y afectar el objeto 26120 pa"a la compra del pasaje aéreo en clase económica.

TERCERO: Las cantidades autorizadas deberán ser calculadas a la tasa intercambiaria

establecida por el Banco Central de Honduras. CÚMPLASE'

LIC. WENDY S

D¡recto U de Rentas Aduaneras
Acuerdo de Delegación COPRISAO N'8-2017, de fecha 26 de map de 2017
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Acuerdo de Delegación COPRISAO No.18-2018, I e abril de 201

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oñcinas de la Secretaría de Trabajo
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regula los viáticos

públicos que viajan

labores oficiales.
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que tiene

de trabajo

derecho los servidores

en el cumplimiento de

ACUERDO No DARA - SG - 042 - z0i8
Teguc¡galpa M. D. C.,9 de agosto de 20ig

coNslDERANDo: eue mediante Decreto Ejecutivo número pcM-083-2016 de fecha 22
de noviembre de 2016, se crea ra comisión pres¡denc¡ar de Reforma rntegrar der sistema
Aduanero y operadores de comercio (copRrsAo) y med¡ante Decreto Ejecutivo número
PCM-007-2017 de fecha 21 de mazo de2o17,la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
(DARA), queda bajo autoridad directa de COpRISAO.

OONSIDERANDO: Que en fecha 18 de noviembre der 2oo., se emitió er Regramento que
y demás

fuera de

gastos a

su centro

CONSIDERANDO: Que mediante Ao¡erdo copRrsAo No. &2017 de fecha 26 de mayo de
2017, se amplió la delegación en la ciudadana wENDy oDALt FLoREs VALLADARES,
otorgándole facultades para emiür estos actos.

coNS¡DERANDo: Que la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA) en ra adualidad
se encuentra en un punto crucial de su existenc¡a, ya que se está poniendo mucho esfuezo
en proyectos de modemización orientados a Ia automatizac¡ón y simplificación de procesos,
objetivos plasmados en el numeral 4 del plan Estratégico 2o1z - 2018, y que, para tales
fines, se está llevando a cabo el Estud¡o Técnico del proyecto de Firma Electrónica
Avanzada; razón por la cual se ha solicitado al Servicio de Administración Tributaria (SAT)

de México asistencia técnica mediante oficio copRlsAo No 0209-2018 de fecha 2Z de julio

de 2018, y que según respuesta recibida en Oficio G.800.04.OO.OO.OO.1 8-481, el SAT ha
dispuesto brindar dicho apoyo los días 13 y 14 de agosto de 201g, por este mot¡vo, la
Directora Adjunta de Rentas Aduaneras, autoriza gastos de viaje al ciudadano ROBERTO

ENRIQUE ARÉVALO FLORES, quien representaÉ a la Dirección Adjunta de Rentas

Aduaneras (DARA).

POR TANTO:

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de las facultades de que está investida

y en aplicación de los Artículos 245 de la Constitución de la República; 1 16, 't 1B numeral 2)

y 122) de la Ley General de la Administración Pública, Decreto Ejecuüvo número PCM-OB3-

2016 de fecha 22 de noviembre de 2016; 15 del Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de

Maje para funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo, Acuerdo No. 0696.

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaria de Trabajo
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ACUERDA:

PRIMERO: AUtOriZAr AI CiUdAdANO ROBERTO ENRIQUE ARÉVALO FLORES, PA'A qUE
Úaje a la Reprlblica de México con el propósito de participar en la Asistencia Técnica sobre
Firma Electrónica Avanzada, durante er periodo comprendido der 13 ar 14 de agosto de
2018.

SEGUNDo: Autorizar a la D¡rección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través de la
Tesorería Generar de ra Repubrica se financ¡e al ciudadano RoBERTo ENRreuE
ARÉVALO FLORES, la cantidad de USD$ l,l58.63 (Mit ciento cincuenta y ocho dólares
con 63/100) y la compra de boleto aéreo en clase económica.

TERCERO: Las cantidades autorizadas deberán ser calculadas a la tasa de cambio de
moneda establecida por el Banco Central de Honduras. CúMPLASE.

LIC, WENDY
Directora I nta de Rentas uaneras

Acuerdo de Delegación COPRISAO N" 8-2017, de fecha 26 de mayo de 2017

ABG. ALICIA ID
Secretario Ge eral

Acuerdo de Delegación COPRISAO No.18-2018, 10 de ril de 2018
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DIRZCTOR ADJUNTO

Teguciealpa M.D.C., Boulevard I¿ Hacienda F¡ente a Auto Exoel Automotriz
Antiguas Oñcinas de la Secretaria de Trabajo
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_ ACUERDO No DARA.SG.043-2018
Tegucigalpa M. D. C., 14 de agosto de 201g

coNslDERANDo: eue mediante Decreto Ejecutivo número pcM-083-2016 de techa 22
de noviembre de 2016, se crea ra comisión presidenciar de Reforma rntegrar der sistema
Aduanero y operadores de comercio (copRrsAo) y mediante Decreto Ejecutivo número
PcM-007-2017 de fecha 21 de matzo de 2o1r , ra Drrección Adjunta de Rentas Aduaneras
(DARA), queda bajo autoridad directa de COPRISAO.

CONSTDERANDO: Que en fecha 18 de noviembre der 2008, se emitió er Regramento que
regula los viáticos y demás gastos a que tiene derecho ros servidores
ptiblicos que viajan fuera de su centro de trabajo en er cumprimiento de

labores oficiales.

CONSTDER.ANDO: Que mediante Acuerdo copRrsAo No. 8-2017 de fecha 26 de mayo de
20'17, se amplió ra deregación en ra ciudadana wENDy oDALr FLoREs VALLADARES,
otorgándole facultades para emitir estos actos.

CONSIDERANDO: eue con el propósito de participar en el acompañamiento por
instalación de infraestructura de red en ras aduanas periféricas, que se flevará a cabo en
Aduana Er carmen y Aduana puerto Que'ar en Guatemara durante er periodo
comprendido del 19 ar 23 de agosto de 2018, mediante Memorando No. DARA-Grr_o4gr_
2018 de fecha 14 de agosto de 2018, ra Directora Adjunta de Rentas Aduaneras, autoriza
gastos de viaje ar ciudadano JosE LUIS RoMERo LAGOS, quien representara a ra
Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA).

POR TANTO:

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de ras facurtades de que está
investida y en aplicación de ros Artícuros 245 de ra constitución de ra Repúbrica; 116, .r 1g
numeral 2) y 122) de la Ley Generar de ra Administración púbrica, Decreto Ejecutivo
número PCM-083-2016 de fecha 22 de noviembre de 2016; 1 S del Reglamento de
Viáücos y otros Gastos de Viaje para funcionarios y empreados der poder Ejecuüvo.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar ar ciudadano JosE LUrs RoMERo LAGos, para que viaje a ra

República de Guatemara con er propósito de participar en er acompañamiento por
instalación de infraestructura de red en las aduanas periféricas, durante el periodo
comprendido del 19 al 23 de agosto de 2018.

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo
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SEGUNDO:AutorizaralaDirecciónAdjuntadeRentasAduanerasparaqueatravésdela

lnstitución33,GerenciaAdministrativaO0l'UnidadEjecutoraOO2'Programa'11'Objeto

26220financieal ciudadano JOSE LUIS ROMERO LAGOS' la cantidad de USD$ 928'63

(NoVEclENToS VElNTlocHo DÓLARES coN 63/100)' en concepto de viáticos y USD$

,o',0(o",.*,ADÓLARESExAcTos)enconceptodeotrosgastosdeviajeyafectar
el objeto 26120 parala compra del pasaje aéreo en clase económica'

TERCERo:LaScantidadesautorizadasdebeÉnsercalculadasalatasaintercambiaria

establecida por el Banco central de Honduras' CÚMPLASE'

SrRec?o¡¡ r!/JU¡úo

LIC. WENDY O I FLORE

AB . DORIS AL CIA MAD D LEZAMA
e rio General

Acuerdo de Delegación COPRISAO No'1 8-2018,

ES

Directora Adjunta de Rentas Aduaneras -
Rcuerdo oe óeegaciOn óopnisnO N' 8-2017, de fecha 26 de mayo de 2017
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TegucigalpaM'D.C.,Boulevardl¿HaciendaFrenteaAutoExcelAutomotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo
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ACUERDO No DAR^A§G-O 4s_2o19
Tegucigalpa M. D. C., 09 de agosto de 2018

CoNSTDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo número pcM-0g3-2016 de recha 22
de noviembre de 2016, se crea ra comisión presidenciar de Reforma rntegrar der sistema
Aduanero y operadores de comercio (copRrsAo) y med¡ante Decreto Ejecutivo número
PcM-007-2017 de fecha 21 de mazo de 2017, ra Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
(DARA), queda bajo autoridad directa de COPRISAO.

CONSIDERANDO: eue en fecha 18 de noviembre der 2008, se emitió er Regramento que
regula los viáticos

públicos que viajan

labores oficiales.

gastos a

su centro

que tiene

de trabajo

derecho los servidores

en el cumplimiento de

CoNSTDERANDO: Que mediante Acue¡do copRrsAo No. 8-2017 de fecha 26 de mayo de
2017, se amplió la delegación en la ciudadana wENDy oDALt FLoREs VALLADARES,
otorgándole facultades para emitir estos actos.

CONSIDERANDO: Que la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA) en la
actualidad se encuentra en un punto cruciar de su existencia, ya que se está poniendo
mucho esfuerzo en proyectos de modemización orientados a la automatización y
simplificación de procesos, objetivos prasmados en er numerar 4 der pran Estratégico
2017-2018, y que, para tales fines, se está llevando a cabo el Estudio Técnico del
Proyecto de Firma Electrónica Avanzada, razón por la cual se ha solicitado al servicio de
Administración Tributaria (sAT), de México asistencia técnica mediante oficio copRtsAo
No. 0209-2018 de fecha 27 de julio de 2018 y que según respuesta recibida en oficio G.

800.04.00.00.00.18-481 el sAT ha dispuesto brindar dicho apoyo los días 13 y i4 de
agosto del presente año, por este motivo la Directora Adjunta de Rentas Aduaneras,

autoriza gastos de viaje al ciudadano CARLOS ROBERTO SILVA SANCHEZ, quien

representara a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA).

POR TANTO:

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de las facultades de que está

invest¡da y en aplicación de los Artículos 245 de la Constitución de la República; 1 16, 1 
.l g

numeral 2) y 122) de la Ley General de la Administración Pública, Decreto Ejecutivo

número PCM-083-2016 de fecha 22 de noviembre de 2016; 15 del Reglamento de

Viáticos y Otros Gastos de Viaje para funcionarios y empleados del poder Ejecutivo

Acuerdo No.0696.

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo
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ACUERDA:

PRIMERO: AUtOriZAr AI CiUdAdANO GARLOS ROBERTO SILVA SANCHEZ, PArA qUE V,AJCa la Repúbrica de México con er propósito de participar en ra asistencia técnica sobreFkma Electrónica Avanzada, durante er periodo comprend¡do der 12 ar ,r'de agosto de2018.

SEGUNDO: Autorizar a ra Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través de ralnstitución 38, Gerencia Administrativa 001, unidad Ejecutora 002, programa 
1 

.r, objeto
26220 financie ar c¡udadano cARLos R.BERT. srLVA .AN.HEZ, ra cantidad de
USD$ 1,289.44 (UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DOLARES CON 44lIOO),
en concepto de viáticos, usDg 8o.oo (oCHENTA DóLARES EXACTOS) en concepto de
otros gastos de viaje y el objeto 26120 paraafectarlo por compra de pasaje aéreo.

TERCERO: Las cantidades autorizadas deberán ser carcuradas a ra tasa intercambiaria
establecida por el Banco Central de Honduras. CúMPLASE.

;)n

s{\
.lli'Íifn

D.i?E'TOR ADJUNTf

LIC. WEND I FLORE LLADA
D¡ rectora Adjunta de Rentas

Acuerdo de Delegación COPRISAO N. &2017, de fecha 26 de mayo de 2017

G. DORIS LICIA D LEZAM
S rio Gen

Acuerdo de D egación COPRISAO No.18-2018, 10 abril de

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de Ia Secretaría de Trabajo
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ACU ERDO No DARA-SG-O 46-2018
Tegucigalpa M. D. C., 14 de agosto de 2Ol8

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo nrlmero pcM-093-2016 de fecha 22

de noviembre de 2016, se crea la comisión presidencial de Reforma lntegral del sistema
Aduanero y operadores de comercio (copRlsAo) y mediante Decreto Ejecutivo número

PcM-007-2017 de fecha 21 de mazo de 2017 ,la D¡rección Adjunta de Rentas Aduaneras
(DARA), queda bajo autoridad directa de COPR|SAO.

coNslDERANDo: Que en fecha 18 de noviembre del 2008, se emitió el Reglamento que

regula los viáticos y demás gastos a que tiene derecho los servidores
públicos que viajan fuera de su centro de trabajo en el cumplimiento de

labores oficiales.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo COPRISAO No. 8-20i7 de fecha 26 de mayo de

2017, se amplió la delegación en la c¡udadana WENDY ODALI FLORES VA,LLADARES,

otorgándole facultades para emitir estos actos.

CONSIDERANDO: Que con el propósito de participar en la I Ronda en el marco de los

trabajos del Grupo Técnico lnformático, de la Unión Aduanera Centroamericana que se

realizará en la ciudad de Guatemala, Guatemala del '19 al 23 de agosto de 20i8, bajo la

Presidencia Pro Témpore de Panamá, mediante Memorando No. DARA-SAT-'I57-201 8 de

fecha 10 de agosto de 2018, la Direclora Adjunta de Rentas Aduaneras, autor¡za gastos

de viaje al ciudadano BILLY JOSUE GARCIA ZAMBRANO, quien representará a la
Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA).

POR TANTO:

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de las facultades de que está

investida y en aplicación de los Artículos 245 de la Constitución de la República; 1 16, 1 1 8

numeral 2) y 122) de la Ley General de la Administración Pública, Decreto Ejecutivo

nrimero PCM-083-2016 de fecha 22 de noviembre de 2016; 15 del Reglamento de

Viáticos y Otros Gastos de Viaje para funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Autor¡zar al ciudadano BILLY JOSUE GARCIA ZAMBRANO, para que viaje a

la República de Guatemala con el propósito de part¡cipar en la I Ronda en el marco de los

trabaj os del Grupo Técnico lnformático, de la Unión Aduanera Centroamericana que se

realizará en la ciudad de Guatemala, Guatemala del 19 al 23 de agosto de 2018.

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda F¡ente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo
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SEGUNDO: Autorizar a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través de la
Tesorería General de la Republica se financie al ciudadano BILLY JosuE GARCIA

ZAMBRANO, la cantidad de usD$ 928.63 (Novecientos veinte y ocho dólares con
63/100), en concepto de viát¡cos, USD$ 80.00 (Ochenta dólares exactos) en concepto

de otros gastos de vlaje y la compra de boleto aéreo en clase económica.

TERCERO: Las cantidades autorizadas deberán ser calculadas a la tasa intercambiaria

establecida por el Banco Central de Honduras. CúMPLASE.

LIC. WENDY FLORES
Directora lnterina unta de Rentas Aduaneras

Acuerdo de Delegación COPRISAO N'&2017, de fecha 26 de mayo de 2017

ABG. RIS ALICIA
Secretario

MADRI L

Acuerdo de Delegación COPRISAO No.1&20'18, 10 abril de 20

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo



i.' -a

,**
Dl l¡t(1]Óf,.' ,r rrrf§ I -\ I I l:

ll¡:\_1.\\ 1$r"\\r:r¡ \\
l{rf ütttc.\ t}t I loti¡)¡rir¡i

ACUERDO No DARA-SG-O 4Z -ZO1B
Tegucigalpa M. D. C., 14 de agosto de 2OlB

coNslDERANDo: Que mediante Decreto Ejecutivo número pcM-083-2016 de fecha 22
de noviembre de 2016, se crea la comisión presidencial de Reforma rntegral del sistema
Aduanero y operadores de comercio (copRlsAo) y medlante Decreto Ejecutivo número
PcM-007-2017 de fecha 21 de marz.o de 2017,la D¡recc¡ón Adjunta de Rentas Aduaneras
(DARA), queda bajo autoridad directa de COPR|SAO.

coNslDERANDo: Que en fecha r8 de noviembre der 200g, se emitió er Regramento que
regula los viáticos

públicos que viajan

labores oficiales.

y demás

fuera de

que tiene

de trabajo

gastos a

su centro

derecho los servidores

en el cumplimiento de

coNs¡DERANDo: Que mediante Acuerdo copRlsAo No. 8-2017 de fecha 26 de mayo de
2017, se amplió la delegación en ta ciudadana wENDy ODALI FLORES VALLADARES,
otorgándole facultades para emitir estos actos.

coNslDERANDo: Que con el propósito de participar en la I Ronda en el marco de los
trabajos del Grupo Técnico Normativo, de la unión Aduanera centroamericana que se
tealizatá en la ciudad de Guatemala, Guatemala del l9 al 23 de agosto de 201g, bajo la
Presidencia Pro Témpore de Panamá, mediante Memorando No. DARA-SAT-187-201g de
fecha 10 de agosto de 2018, la Directora Adjunta de Rentas Aduaneras, autoriza gastos

de viaje al ciudadano RAÚL FERNANDO ÁRDoN GóMEZ, quien representará a ta

Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA).

POR TANTO:

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de las facultades de que está

investida y en aplicación de los Artículos 245 de la Constitución de la República: l'16, 118

numeral 2) y 122) de la Ley General de la Administración Pública, Decreto Ejecutivo

número PCM-083-20 t 6 de fecha 22 de noviembre de 2016; 15 del Reglamento de

Viáticos y Otros Gastos de Viaje para funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERo: Autor¡zar al ciudadano RAÚL FERNANDo ÁRDoN GÓMEZ, para que viaje a

la República de Guatemala con el propósito de participar en la I Ronda en el marco de los

trabajos del Grupo Técnico Normat¡vo, de la Unión Aduanera Centroamericana que se

realizaráen la ciudad de Guatemala, Guatemala del 19 al 23 de agosto de 2018. \!E
\"

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo
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TERCERO: Las cantidades autorizadas deberán ser calculadas a la tasa intercambiaria
establecida por el Banco Central de Honduras. CúMPLASE.

jj

!-: I

LIC. WENDY FLORES
Directora I

ON ADJUNTO

unta de Rentas Aduanerasn
Acuerdo de Delegación COPRISAO N.8-20i7, de fecha 26 de mayo de 2017

DORIS ALI IA MADRI LEZAM
Sec rio Genera

Acuerdo de COPRISAO No.1&2018, 10 de de

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo

SEGUNDO: Autorizar a Ia Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través de ra

Tesorería General de la Republica se financie af ciudadano RAúL FERNANDo ÁRDoN
GóMEZ, la cant¡dad de usD$ 928.63 (Novecientos ve¡nte y ocho dórares con 63/100),
en concepto de viáticos, USD$ 80.00 (Ochenta dólares exactos) en concepto de otros
gastos de viaje y la compra de boleto aéreo en clase económica.
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ACUERDO No DARA-SG-048-201 I
Tegucigalpa M. D. C.,24 de agosto de 2018

CONSIDEBANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-083-2016 delecha22

de noviembre de 2016, se crea la Comisión Presidencial de Reforma lntegral del S¡stema

Aduanero y Operadores de Comercio (COPRISAO) y mediante Decreto Ejecutivo Número

PCM-OO7-2017 de fecha 21 de marzo de 2017 se amplían las Facultades de la misma,

encontrándose la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA), bajo autoridad directa

de la COPRISAO.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo COPRISAO No. 03-2016 de fecha 26 de noviembre

del 2016, se amplió Ia delegación en la ciudadana LINDA RUBENIA ALMENDAREZ

HERRERA, otorgándole facuhades para emitir el presente Acuerdo.

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de las facultades de que está

investida y en aplicación de los Artículos 245 de la Constitución de la República; 1 16, 1 18

numeral 1) y 122\ de la Ley General de la Administración Pública, Decreto Ejecutivo

número PCM-083-2016 de fecha 22 de noviembre de 2016; 15 del Reglamento de

V¡áticos y Otros Gastos de Viaje para funcionarios y empleados del Poder Ejecut¡vo.

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo
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CONSTDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 0696 de la Secretaria de Finanzas de

fecha 18 de noviembre del 2008, se emitió el Reglamento de viáticos y otros Gastos de

Via,je para Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo, el cual establece las normas y

proced¡mientos para determinar y delimitar el pago de viáticos y otros gastos de viaje

dentro y fuera de la República, para todas las dependencias de la Administración Pública

Central.

CONSIDERANDO: Que conforme al oficio DIEFC-69-2018, de fecha 6 de agosto del 2018

emitido por el Lic. William García, Director de lntegración Económica y Facilitación del

Comercio de SIECA y con el propósito de realizar visita a aduanas periféricas para

revisión de infraestructura tecnológica instalada, configuración de equipos y enlaces de

datos entre las mismas y el centro de datos de la DARA en Puerto Cortes, validar el

func¡onamiento de sistemas y puesta en producción de dichos canales de datos, que se

llevará a cabo en Aduana El Carmen, Aduana Puerto Quetzal, Aduana Tecun Uman,

Aduana Puerto Barrios, Aduana Santo Tomas de Castilla, Guatemala durante el periodo

comprendido del 2 al l3 de septiembre de 2018, mediante Memorando No. DARA-GIT-

0515-2018 de fecha 24 de agosto de 2018, la Directora Adjunta de Rentas Aduaneras,

autoriza gastos de viaje al ciudadano FRANKLIN ANTONIO LAGOS ZELAYA con

número de identidad 1807-1979-00544, quien representará a la Dirección Adjunta de

Rentas Aduaneras (DARA).

POR TANTO:



NDA RUBENI
Subdirectora Adju de Rentas

ENDAR HERRERA

I i,.lt iiaÚ irl I ir, 1 tr':r r r:r l11'\. i ,ri.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar al ciudadano FRANKLIN ANTONIO LAGOS ZELAYA con número

de ¡dentidad 1807-'1979-00544, para que via,ie a la República de Guatemala con el

propósito de participar en la visita a aduanas periféricas para revisión de infraestructura

tecnológica instalada, configuración de equipos y enlaces de datos entre las mismas y el

centro de datos de la DARA en Puerto Cortes, validar el funcionamiento de sistemas y

puesta en producción de dichos canales de datos, durante el periodo comprendido del 2 al

1 3 de septiembre de 2018.

SEGUNDO: Autorizar a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través de la

lnstitución 38, Gerencia Administrativa 001, Unidad Ejecutora 002, Programa 1 '1 , Objeto

26220 financie al c¡udadano FRANKLIN ANTONIO LAGOS ZELAYA, la cantidad de

USD$ 2,458.12 (DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DÓLARES CON

12t1OOl, en concepto de viáticos y USD$ 8o.OO (OCHENTA DÓLARES E)(ACTOS) en

concepto de otros gastos de viaje y afectar el objeto 26120 para la compra del pasaje

aéreo en clase económica.

TERCERO: Las cantidades autorizadas deberán ser calculadas a la tasa intercambiaria

establecida por el Banco Central de Honduras. cÚMPLASE.
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CoNSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo número PCM-083-2016 de fecha 22

de noviembre de 2016, se Crea la Comisión Presidencial de Reforma Integral del Sistema

Aduanero y Operadores de Comercio (COPRISAO) y mediante Decreto Ejecutivo nÚmero

PCM-OO7-2017 de fecha 21 de mazo de 2017 se amplían las Facultades de la misma,

encontrándose en la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA), bajo autoridad

directa de la COPRISAO.

CoNSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 0696 de la secretaria de Finanzas de

fecha 18 de noviembre del 2008, se emitió el Reglamento de v¡áticos y otros Gastos de

Viaje para Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo, el cual establece las normas y

procedimientos para determinar y delimitar el pago de viáticos y otros gastos de viaje

dentro y fuera de la Repriblica, para todas las dependencias de la Administración Pública

Central.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo COPRISAO No. 03-2016 de fecha 26 de noüembre

del 2016, se amplió la delegación en la ciudadana LINDA RUBENIA ALMENDAREZ

HERRERA, otorgándole facultades para emitir el presente Acuerdo.

CONSIDERANDO: Que conforme al oficio DIEFC-69-2018, de fecha 6 de agosto del 2018

emitido por el Lic. William García, Director de lntegración Económica y Facilitación del

Comercio de SIECA y con el propósito de realizar v¡sita a aduanas periféricas para

revisión de infraestructura tecnológica instalada, configuración de equipos y enlaces de

datos entre las mismas y el centro de datos de la DARA en Puerto Cortes, validar el

funcionamiento de sistemas y puesta en producción de dichos canales de datos, que se

llevará a cabo en Aduana El Carmen, Aduana Puerto Quetzal, Aduana Tecun Uman,

Aduana Puerto Barrios, Aduana Santo Tomas de Castilla, Guatemala durante el periodo

comprendido del 2 al 13 de septiembre de 2018, mediante Memorando No. DARA-GIT-

0515-2018 de fecha 24 de agosto de 2018, la Directora Adjunta de Rentas Aduaneras,

autoriza gastos de viaje al ciudadano GARLOS EDGARDO AMADOR SANDOVAL con lD

0318-1979-01470, quien representara a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras

(DARA).

POR TANTO:

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de las facultades de que está

investida y en aplicación de los Artículos 245 de la Constitución de Ia República; I 16, 1 1 8

numeral 1) y 122) de la Ley General de la Administración Pública, Decreto Ejecutivo

número PCM-083-2016 de fecha 22 de noviembre de 201 6: 15 del Reglamento de

Viáticos y Otros Gastos de V¡aje para funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo.

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotdz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo

ACUERDO NO DARA-SG.O49.2OI8
Tegucigalpa M. D. C.,24 de agosto de 2018
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ACUERDA:

PRIMERO¡ Autorizar al ciudadano CARLOS EDGARDO AMADOR SANDOVAL con

número de identidad 0318-1979-01470, para que viaje a la Repúbl¡ca de Guatemala con

el propósito de participar en la visita a aduanas periféricas para revisión de infraestructura

tecnológica instalada, conf¡guración de equipos y enlaces de datos entre las mismas y el

centro de datos de la DARA en Puerto Cortes, validar el funcionamiento de sistemas y

puesta en producción de dichos canales de datos, durante el periodo comprendido del 2 al

13 de septiembre de 2018.

TERCERO: Las cantidades autorizadas deberán ser calculadas a la tasa intercambiaria

establecida por el Banco Central de Honduras. GÚMPLASE.

!¡

INDA RUBE LMEND
Subdirectora unta de

Acuerdo de DeleOació29OP ISAO N"

BG. DORIS ALI IA MAD DL
Secretario Gen ^t

Añr rarriñ a{é lanaciÁn nñPPISAñ Nn I R-2ñl

HERRERA
aneras
fecha 26 de novi
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SEGUNDO: Autorizar a la D¡recc¡ón Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través de la

lnstitución 38, Gerencia Administrativa 001, Unidad Ejecutora 002, Programa 1 1 , Objeto

26220 financie al ciudadano CARLOS EDGARDO AMADOR SANDOVAL, la cantidad de

USD$ 2,458.12 (DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DÓLARES CON

12l1OOl, en concepto de viáticos y USD$ 80.00 (OCHENTA DÓLARES EXACTOS) en

concepto de otros gastos de viaje y afectar el objeto 26120 para la compra del pasaie

aéreo en clase económ¡ca.
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AGUERDO No DARA-SG-050-2018

Tegucigalpa M. D. C., 23 de agosto de 201g

GONSIDERANDo: Que med¡ante Decreto Ejecutivo Número pcM-og3-2Or6 de fecha 22 de
noviembre de 2016, se crea la com¡sión presidencial de Reforma lntegral der sistema
Aduanero y operadores de comercio (copRrsAo) y mediante Decreto Ejecutivo Número
PcM-007-2017 de fecha 21 de mao, de 2017, ra Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
(DARA), queda bajo autoridad directa de COPRISAO.

GONSIDERANDO: Que en fecha 18 de noviembre der 2008, se emitió er Regramento que
y demás

fuera de

gastos a
su centro

que tiene

de trabajo

derecho los servidores

en el cumplimiento de

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo copRrsAo 03-2016 de fecha 26 de noviémbre de
2016, se delegó a la ciudadana L|NDA RUBENIA ALMENDAREZ HERRERA, el nombram¡ento
como Sub-Directora Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA), con facultades para emitir esos actos.

coNslDERANDo: Que con el propósito de participar en el cuarto Encuentro de la Arianza
Lat¡noamericana Anticontrabando, que se llevará a cabo en Ia ciudad de Brasilia /DF, Brasil
durante el periodo comprendido del 2g y 2g de agostó de 201g, mediante Memorando No.
DARA-899-2018 de fecha 23 de agosto de 2018, la sub-Directora Adjunta de Rentas
Aduaneras, autoriza gastos de viaje a la Licenciada ELBA xtoMARA MoRALES FlcuERoA,
quien representará a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA).

POR TANTO:

Esta Direcc¡ón Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de las facultades de que está investida y

en aplicación de los Artículos 245 de la constitución de la República; 1 16, 1 1 I numeral 2) y
122) de la Ley General de la Administración Prlblica, Decreto Ejecutivo número PCM-083-2016

de fecha 22 de nov¡embre de 20'16; 15 del Reglamento de Viáticos y otros Gastos de Viaje para

funcionarios y empleados del'Poder Ejecutivo, Acuerdo No. 0696.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la ciudadana ELBA XIOMARA MORALES F¡GUEROA, para que v¡aje a

la ciudad de Brasilia/DF, República de Brasil con el propósito de participar en el Cuarto

Encuentro Alianza Latinoamericana Ant¡contrabando- ALAC, que se llevará a cabo en la ciudad
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de Brasilia/DF, Brasir durante er periodo comprendido der 2g y 29 de agosto de 201g, con sarida
de Tegucigalpa el 27 de agosto y regreso, el 30 de agosto.

SEGUNDO: Autorizar a ra Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través de ra
lnstitución 38, Gerencia Administrativa 001, unidad Ejecutora 002, programa 11, objeto 26220
financie a la ciudadana ELBA xroMARA MoRALE. FrcuERoA, ra cantidad de usg,r,isB.63
(un mil ciento cincuenta y ocho dórares con 63/100) en concepto de viáticos, us$go.0o
(ochenta dórares) en concepto de otros gastos de v¡aje y er objeto 26120 por ra compra de
boleto aéreo en clase económica

TERCERO: Las cantidades autorizadas deberán ser calculadas a la tasa intercambiaria
establecida por el Banco Central de Honduras. Cútt¡plaSf .

LIC, LINDA RUBE MEND HERRE
Subdirectora de
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REsoLUclóN INTERNA N úMERo copRlsAo-DARA-sc_371 ;;TJ
COMISIÓN PRESIDENCIAL^D_E.REFORMA INTEGRAL DEL SISTEMA ADUANERO Y.PERAD.RES DE co,ERcro tcói,ñii'Á61,'iliJ"¡surpu, M.D.c.1e de jur¡o de 2018.
CONSIDERANDO: eue mediante Decreto Legisrativo No. 83-2004 de fecha 2g de mayo de 2004, seaprobó Ia Ley orgánica de Presupuesto v, " 

iorét áuiÁcuerdo Ejecutivo No. 0419 áe fecha 10 demayo de 2005, se áprobó et n"grár"nio'iü;;"ió""4;"r"t de dicha Ley orgánica.
..NSIDERAND.: eue en apricación ar Artícuro 17, Numerar 1de ra..Ley orgánica de presupuesto,la secretaría de Estado 

"n 
ér D.rp""ho ;; il#;.,';n desarrolro de sus competencias comoorgano Rector dei Sistema ¿" ÁJ,i-¡"i*-io;'ffi1ilLá der Sector púbrico, dictárá ras NormasTécnicas necesariás para ta_formuiá"ió^. ;. ;üH:Jion a" la ejecución, tas modificaciones

5:T"'ffi:li:l?:JlX'rtli:::", sesuimie;to ¿Jü-pünll ope,ati,os á",áü" v aJü,'presupuestos

coNSIDERANDoi eue er Artícuro 37 Numerar 3 de ra Le.y orgánica der presupuesto señara quecorresponde a ras secretarías o" g"t"¿o poi ,"iio i"u Jrr'r,,r,"r", o sus sust¡tutos legares, autorizarlas transferencias de fondos presupuestarios entre ooláios específicos del gasto o e-ntre categorías
3i illts5$:i;:3'Í3'É;,ijfl.""J.";ip;;;;¡,,iliá i,5lllr"o" 

""t"¡r"=""'r" 
i-"l,Jiaiia oe Estaoo

CONSIDERANDO: eue er ArtÍcuro 3 der,Regramento de Ejecución de ra Ley orgánica derPresupuesto ordena oue estas Normas Té;;;;;;;; de obrig¿torio cumprimiento por partede las Gerencias Administrat¡vas de lu" b"-"ür'ri"s de Estado o las dependenciasequivalentes en cada una de las inst¡tu;io;;s;;'é"1to. püur¡"o. '.evv v ¡su u=r

CONSIDERANDO: eue ras Normas Técnicas der subsistema de presupuesto en su TiTULo lr.Etapas del proceso presuouestario, cÁpinjLü'liil,ijmcaciones presupuestar¡as, Artículo 25.competencia de las orooias tnst¡tuciones pli" ér""tür,"ir¡odificaciones presupuestarias, ree: Lassecretarías de Estadb v us tnstituciones "r;;";;;;trJ"s, por medio de sus Titurares, podránautorizar trasrados de créditos presupuestarios entre objetos específicos der gasto de ros gruposservicios No personares. Mater¡ares v érÁiñrriiiil" 
" 

?ntre categorias de un mismo programa

::UsH:#.rü"T:[:""" señarado pá,.," s"",át",ia af rin"ni"i á;i".;;;;;r;,rque inres,.an

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo N.pcM-oB3-2016 de fecha 22 de noviembre de2016 se crea la Comisión presidencial O" nÉfá*" lni"giát aU Si"t"r" Aduanero y oporadores decomercio_(copRrsAo) y med¡ante oecreto ejeciliv;ñ Éóü-ffi¿o1rHi.,"#,;ie marzo de
70].!-?Drecdón Adjunta de Rentas nauaneiás ioÁül queaa ba¡o-áutJalJ'air."tu a" r"COPRISAO.

coNslDER'ANDo: Que es necesario contar con los fondos presupuestarios suficientes a fin de llevara cabo las siguientes ampliaciones: ampliación del objeio de Gasto 2s7oo Servicios de lnternet confuente 12 para cubrir el servicio de.tnteinet y enucé á'e oats a n¡vel nacional mismos lue se debentrasladar al Fideicomiso denominado 'Centró Cívico Gubernamental"; ampliac¡ón aát oujeto ue casto24300 s.ervicios Jurídicos para pago 
^de-consultoría 

para revisión oer ánl"práv""i"'lÉy'oe Rauanas;ampliación del objeto de Gasto 21410 correo Postal para pago de serviciós i" r"nsá;"rra externa.

POR TANTO:

En aplicación de los Artículos_4, 17 numeral 1 y 37 numeral 3 de la Ley Orgánica del presupuesto,
Artículo 3 del Reglamento de Ejecución General de la Ley Orgánica o.ipr.iupr""ü Ártículo z5 de
las Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto y Rrtícuio 26 de las oi"póJ"¡"rLS'ael presenté
Ejercicio Fiscal.

RESUELVE:

PRIMERO: Ampliar en el Presupuesto General de lngresos y Egresos de la Republ¡ca, Ejercicio
Fiscal 2018, la estructura presupuestaria siguiente:

INSTITUCION 38
DIRECCIÓN ADJUNTA DE RENTAS ADUANE
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INCREMENTO

PROGRAMA 11 GESTIONES ADUANERAS
ACTIVIDAD/OBRA 003 Gestiones de los RegÍmenes Especiales

UNIDAD EJECUTORA: 03 Administración de las-Opeiaciones Aduaneras
FUENTE:12

INCREMENTO

PROGRAMA 01 ACTIVIDADES CENTRALES
ACTIVIDAD/OBRA 002: Apoyo a las Gestiones Aduaneras

UNIDAD EJECUTORA: 02 Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
FUENTE: 11

INCREMENTO

TOTAL AMPLIACION L. 5,563,000;00

SEGUNDO: La ampliación de los objetos anteriores será financiada de lal asignación
presupuestaria siguiente:

INSTITUCIÓN 38
DIRECCIÓN ADJUNTA DE RENTAS ADUANERAS

PROGRAMA 01 ACTIVIDADES CENTRALES
SUBPROGRAMA OO

PROYECTO OOO

ACTIVIDAD/OBRA 003 Servicio de Transporte de Datos
GERENCIA ADMINISTRATIVA: OOl.GERENCIA CENTRAL

UNIDAD EJECUTORA: 02 Dirección Adjunta de Rentas Aduanera
. FUENTE:12
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lnst. GA UE Fte org. Prog. AcUObr Obieto pescripción Monto

38 01 02 12 99 01 03 25700
Servicios de
lnternet 4,600,000.00

Sub Total
4,600,000.00

lnst. GA UE Fte. ors. Prog. AcUObr Obieto Descripción Monto

3B 01 03 12 99 11 03 24300
Servicios
Jurídicos 553,000.00

Sub Total 553,000.00

lnst. GA UE Fte. org. Proq. AcUObr Ob.ieto Descripción
38 01 02 11 01 01 02 21410 Correo Postal 410,000.00

Sub Total 410,000.00

Pág¡na2

PROGRAMA 01 ACTIVIDADES CENTRALES
SUBPROGRAMA OO

pROyECTO:000
ACTIVIDAD/OBRA 003 Servicios de Transporte de Datos

qERENCtA ADMTN tsrRATlVA: 001 oeñeñóin cENTRAL
UNIDAD EJECUToRA: 02 Dirección Ádjr.t"üñ;;ias Aduaneras

FUENTE;12

=
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DISMINUCION

IVA PARA LOS

O-DARA

CRETT.:!.
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DE REN¡at^ou^NERAs

L.5,563,000.00

PROGRAMA 11 GESTIONES ADUANERAS
ACTIVI DAD/OB RA 003 Gest¡on"" á"1o" irliirl'n"" EspecialesUNIDAD EJECUT.RA: oa eom¡nisiraci¿; ;; t';ü;":;ciones Aduaneras

FUENTE:12

UNIDAD EJEC

DISMINUCION

TOTAL DISMINUCION

TERCERO: COMUNIQUESE A LA G
TRAMITES CORRESPOND¡ENTES.

-PILOGRAMA 0.t AcTlvt DADES CENTRALES
ACTIVIDAD/OBRA 002: Apoyo a las Gestiones

UTORA: 02 Dirección AA.¡unta de Rentas Aduaneras Aduaneras
FUENTE: 11

ERENCIA ADM

ENYYAM¡
COMISIONADA P ID C

ORIS MADRI LEZAM
SE ETARIA G ERAL

lnst. GA Fte. 9rs. Prog. t/Obr Objeto Descri ton Monto

38 01 02 12 99 01 03 24710

Servicios dG
Consultoría de

Gestión
Administrativa,

Financiera y
Activ¡dades
Conexas. 4,600,000.00

Sub
Total 4,600,000.00

lnst. GA UE Fte. org. Prog. AcUObr Objeto Descripción Monto
3B 01 03 12 oo 11 03 24500

Servicios de
Capacitación 553 000.00

SubTotal
553,000.00

lnst. GA UE Fte org. Prog. AcUObr Objeto Descripción Monto

38 01 02 11 001 01 02 23100

Mantenimiento
y Reparación
de Edificios y
Locales 410 000.00

Subtotal _ 4t0,000.00
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